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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por an mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende liecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.'^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZPaxto Oficial

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

{G-acíta del 5 de Julio.')

iDlIISBMHESmi.
Núm. 1.523.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 18 de Mayo de 1901, 
esta Dirección general ha señala
do el día 1.” del próximo mes de 
Agosto â las once, para la adjudi
cación en pública subasta de los 
acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Valladolid 
á Tórtoles durante los arios de 
1902 y 1904, provincia de Valla
dolid, cuyo presupuesto de con
trata es de 44.390 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886,en Madrid,antela Dirección 
genera! deObras públicas,situada 
en el local que ocupa el Minis
terio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, ha
llándose de manifiesto, para co
nocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos co 
rrespondientes, en dicho Minis 
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio dé Agricutura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, 
en las horas hábiles de oficina, 
desde ej día de la fecha, hasta las 

cinco de la tarde del día 27 de 
Julio próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
450 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901. 
—El Director general, D. Arias, 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de...... , según 

cédula personal número..... . en
terado del anuncio publicado con 
fecha..... de.... último, y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
piedra para la conservación de la 
carretera de Valladolid á Tórtoles 
durante los años de 1902 y 1904, 
provincia de Valladolid, se com
promete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.....

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos. 

escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma delpropíonente.)
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NuM. 1.524.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 18 de Mayo de 1901, 
esta Dirección general ha señala
do el día 1.® del próximo mes de 
Agosto, á las once, para la adju
dicación en pública subasta de 
los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Segovia 
á Valladolid durante los años de 
1902 y 1904, provincia de Valla
dolid, cuyo presupuesto de con
trata es de 25.480 pesetas 5.5 cén
timos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, 
hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el pre
supuesto, ^condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Valladolid.,

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públi
cas, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha, hasta 
las cinco de la tarde del día 27 de 
Julio próximo y en todos los Go
biernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que han de consig

narse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta 
será de 260 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901. 
—El Director general, D. Arias 
de Adiranda.

Adodelo de progoosicion.

D. N. N., vecino de.... según 
cédula personal número..... , en
terado del anuncio publicado con 
focha.....  de.....  último, y de la.s 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la 
carretera de Segovia á Valladolid 
durante los años de 1902 y 1904, 
provincia de Valladolid, se com
promete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos,con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la canti
dad de.....

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así co
mo toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.)
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MCD 2022-L5



22 6 de Julio de 1901,

NCu. 1,484.

gabierno sivil tie la lie Vailaiioliii.
PROVIDENCIA,

En virtud de las facultades que me conde- 
re el art. 88 del Reglamento de la Asociación 
general de Ganaderos, he acordado se proceda 
á la práctica del deslinde de las vías pecuarias 
del término de Nava del Rey el día diez de

s lira.

orlen.

51
52

54
55
56
57
58
59
ÓO

Nombres de los propietarios.

I). Isidoro Pino 
Manuel Rodriguez 
Clasiro Alonso 
Diego Otero 
El mismo 
Gumersindo Crespo 
Felipe Virumbales 
Diego Otero 
Pedro Polo 
Pio Rodriguez

Vecindad.
Klim, 

de 
orden.

Nombres, de los propietarios. Vecindad.

Nava del Rey 
id. 
Id 
id. 
ip. 
in. 
id. 
id. 
id. 
id.

5 
6
7
8
9

10
11
12
13
14

D,^ Gregoria Cuadrillero
D. Jesús Estevez

Enrique Duque 
Serapio Diez 
Victoriano Perez 
Serapio Diez

El mismo
D. Emilio Cruzado 
Dona Paula García 
D. Mauro García

Nava del Rey 
.id- 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Torrecilla de la Orden 
Nava del Rey 
Siete Iglesiás

Agí 
la C
con

en 
los 
n ua 
inte

Fin

Dc.^

ie

De."

Iz."

De."

jsto 
Jaña 
tino 
Lo q 
el B 
duel 
cior 
iresí 
Val

I

cas ó 
bres

Núm.
de 

orden.

próximo venidero, dant 
dado Valdego, raya d( 
lando por donde acuerc 
ue se anuncia por medie 

OLETiN Oficial para cc 
los de las fincas que se 
i y demás personas á 
ir.
adolid 28 de Junio de

£/ Gobernaü
Ulannel '^aa

ÍIELACION QUE SI 

alindantes con la cañada d 
de síis poseedores.

Nombres de los propietarios.

lo principio en 61 Herds, de Benigno González id. 15 Serapio Diez Nava del Rey
3 Villaverde, V *52 D. Agustín Mangas ’ id. 16 Antonio Martin id.

Comisión ^3 Marcos Campo id, 17 Elías Pino id.
' 64 Juan Duque id. 18 Lucas Cruzado id.

) de la presence 5^ Eustoquio Rico id. 19 Hrederos de V. Romualdo Galiodo Siete Iglesias
nocimiento de 66 Demetrio Salcedo id. 20 Doña Juana Juan Nava del Rey
citan á COnti- 67 Dionisio Arias id. 21 Margarita Pino id.
QQj0Q0g puoda ^^^ Carlos Delgado id. 22 D. Serapio Diez id.

69 Juan Labastida id. 23 Serapio Martin id.
70 Manuel Iglesias id. 24 Se ignora id.

■901. 71 Herds, de Pedro Alvarez in. 25 D. Raimundo Perez id.
72 D. Antonio Díaz id. 26 Pablo García Calleja „ id.

niOlÚL Do" 73 Felipe Virumbrales id. 27 Raimundo Perez ’ id.
■ 74 Mario Juan id. 28 Damian Rodríguez id.

A *^8 Felipe Virumbrales id. 29 Pablo Martin id.
OI I 4V- .jf^ Herds. Eliso Cuadrillero id. Iz “ 3° Eustaquio Rico id.

P Ü. Gregorio ilartin Rodríguez m. " 31 Juan A. Labastida id.
e vabaego y nom ^^ Dionisio Arias id. 32 Se ignora

79 Gonzalo Alvarez Valladolid 33 Heds. de Mariano Ossorio id.
80 Paulino Campo Nava del Rey 34 D. Manuel Rodríguez id.
81 Victoriano Perez id. 33 Serapio Diez id.

IggiuiJaj. ^2 Demetrio Salcedo id. 36 Demetrio Salcedo id.
83 Quintín Campo id. 37 Victoriano Perez id.

---------- 84 Braulio Luengo id. 38 Serapio Diez id.

I
2
3
4
5 
Ó
7 
ó
9

10
II
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
18 
^9
2o
21
22
“3
24
25
2Ó
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

J^aya de J^d/averde.
D. Fernando Carbonero 
D." Nicolasa Bracicorto

Catalina Alos
Herds, Julian Rodriguez 
D. Nector Rico

Emilio Cruzado 
Juan Campo 
Pedro Pino 
Diego Pino 
Eusebio Valseca 
Dionisio Arias

Paso á nivel del F. C.
Paseo público
Semillero del Ayuntamiento 
Huerta de D. Santiago Canga 
D. Angel Alvarez

Serapio Diez 
Pedro Pino 
Felipe Pino 
Mariano Descalzo
Felipe Cruzado 
Mariano Descalzo 
Eustaquio Pino 

Sendero labor 
D. Dionisio García

Eustaquio Pino 
Agustín Monjas 
Santos Santiago 
Victoriano Santiago 
Eustaquio Pino

D.^ Josefa Cruzado 
D. Eustaquio Pino 

Bonifacio García. 
Benito Santiago 
Ubaldo Diez 
Felipe Cruzado 
Pedro Pino

Herds, de Carlos Alonso 
Pradera Ayuntamiento 
D. Andrés García

Diego Pino’ 
Mariano Descalzo 
Victoriano Perez 
Agustín Mangas 
Victoriano Perez 
Mariano Duque 
Eustaquio Pino 
Isidoro Fernandez 
Emilio Cruzado 
Francisco Perez 
Rafael Alonso 
Andrés García 
Juan Duque 
Eustaquio Pino

Herds. Sebastián Delgado 
D. Angel Alvarez

Benito Santiago 
Lorenzo Cuadrillero 
Mariano Ossorio

85 Juan Alvarez Labastida id. 39 Antonio Diez id.
86 Serapio Diez id. 40 Francisco Perez id,

Nava del Rey 87 MarioJuan id. 41 Doña Paula García id.
jd. 88 Santos Santiago id. 42 D. Emilio Cruzado Torrecilla de la Orden
id. 89 Vicente Hernández id. 43 Serapio Diez Nava del Rey
id- 90 Rufo Melendez id. 44 BasilioPino id.

,^d. 91 Andrés Garcia id. 43 Eusebio Luengo id.
Torrecilla de la Orden 92 D." Manuela Hernández id. 46 Se ignora
Nava del Rey ^^ D. Manuel Rodríguez id. 1 47'Se ignora

id. 94 D." Victorina González id. ?
id. gj D. Olegario Rodríguez id. Faya de Jyiesías.

96 H-ancisco Perez id. Cañada de Ia Carrasca.
lO. 9y Eustoquio Rico id.

98 Hermenegildo Juan id. 48 D. Julian Sánchez Nava del Rey
9q Saturnino Campo id. 49 Mauricio Bergaz id.

100 L." Nicolasa Bracicorto id. 50 Heds. de Carlos Cruzado id.
id. jQj D. Antonio Díaz id. 51 D. Pablo Martin id.
id. ^^2 Herds. Mariano González id. 52 Dionisio Fernandez id.
id. Raya de Radas 53 Roman Piedras úl.
id. jjj a 104 D." Juana Juan id. 54 Nicanor Santos id.
id. ' J05 D. Agustín Mangas id. 55 Mariano Bergaz id.
id. jQ¿ Mariano Campo id. 56 Se ignora
id. ^Q,^ Ubaldo Diez id. 57 D. Luís Bergaz id.
id. jQg Juan Alvarez Labastida id. 53 Pedro Fernandez ' id.
id. JQÇ) Eustaquio Rico id. 59 Rafael Alonso id.

jio Dionisio Aria.s id. 60 Se ignora
id. jjj Quintin Santiago id. 61 D. Manuel Hidalgo id. '
id. j^2 Victoriano Santiago id. 62 Luis Bergaz id.
id. jj^ Alonso Santiago id. 63 Federico Carbonero id.
id. 114 Francisco Perez id. 64 Se ignora
id. JJ3 Dionisio Arias id. 65 Doña Francisca Duque id.
id. á 16 Benito Rodríguez id. 66 D. Valentin Cantalapiedra id.
id. j j - Esteban Gil id. 67 Rafael Alonso id.
M iVm'' “TjP°2T°"° H Cañada de la Calzada de Alaejos,
id. JJÇ D. Mamerto García id.
íó- , 120 Pedro Sánchez id. ¡ Faya de Villaverde.

121 BasilioPino id. I
id. 122 Diego Pino id. De.’ 1 D. Serapio Diez Nava del Rey
id. \ j2'í Angel Melendez id. ^ Justino Ilera^ id.
id. j24 José María Zorita Valladolid 3 Edu^do Estéban id.
id. D." Josefa Cruzado Nava del Rey 4 Pío Gai^a id.
id. 126 D. Elías Pino id. 5 Serapio Diez id.
id. 127 Herederos de Leon Diez id. Eustaquio Rico . id.
id. 128 Se ignora id. 7 Serapio Diez id.
id. 120 D. Andrés de la Fuente id. Saturnino Garcia id.
id. 100 Herederos de Leon Diez id. 9 Agustín Mangas id.
id. D. Sandalio Santiago id. Mariano García Martin id.
id. \ 1,2 Mariano Descalzo id. j ^^ Manuel Hidalgo id.
id. ,33 Se ignora " Pantaleón Martin id.

. id. .¡4 Se ignora . U Florenttno Perez id.
Torrecilla de la Orden D. Froilán Pajare.s id. ^4 Pedro_ Sánchez
Nava del Rey 136 Ricardo Nieto Pollos ^5 Antonio Diaz

id. 137 Doña Paula García Nava del Rey ^^ Angel Alvarez td.

Íq_ Raya, de Rollos 18 Herds, de Cesáreo Perez id.
id' 1 » 19 D. Pedro Pino Lopez id.

Ganada de ^almorquero o Siayo. 20 Mariano García Martin id.
id. Do/ i D. Dionisio Arias Nava del Rey 21 Saturnino García id.
id. 2 Antonio V. Sánchez id. 22 Mariano Descalzo id.
id. 3 Juan A. Labastida id. 23 Pedro Pino id.
in. 4 Se ignora 24 Braulio Luengo id,
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, 6 de Julio de 1901. 23

Niim. Niim. Kiim.
de 

orden.
Nombi’fis de les propietarios. Vecindad., de 

erden.
Nombres de los propietarios. Vecindad. de 

orden
Nombrex de ¡os propietarios. Veindad.

25 Herds, de Leon Diaz Nava del Rey 22 D. Francisco Perez Nava del Rey
i

26 Cayetano Alonso Nava del Rey
26 D. Pedro Bergaz id. 23 Agapito Gutiérrez id. 27 Toribio Diez id.
27 Juan Duque id. 24 Pio Garcia id. 28 Marcos Campo id.
28 Jesús Estévez id. 25 rVndrés de la Fuente id. 29 Serapio Diez id.
29 Benito Rodríguez id. 26 Pedro Sánchez id. Dc.» 3° Lucas Cruzado id.
30 Quintin Santiago id. 27 Roman Juez id. 31 Enrique Duque id.
31 Benito Rodríguez id. 28 Juan Lopez id. 32 Saturnino Juan id.
32 Mariano Lopez id. 29 Herds. Mariano González id. 33 Agapito Gutiérrez id.
33 Mariano Campo id. 30 D. Buenaventura Delgado id.. 34 Doña Francisca Duque id.
34 Senen Castreño id. 31 D. Lucas Cruzado id. 35 D. Carlos Juan id.

Iz? 35 Sendero Roma id. 32 Sandalio Santiago id. 36 Mariano Campo id.
36 Sebastian Delgado id. 33 Doña Josefa Cruzado id. 37 Sebastian Delgado id.
37 Andrés García id. . 34 D. Pedro Burgos id. 38 Pablo Martin id.
38 Victoriano Perez id. 35 Herederos de Pedro Cacho id. 39 Ubaldo Diez id.
39 Dionisio García id. 36 Doña Luisa Alvarez Penaranda de Bracaraente 40 Marcos Campo id.
40 Pedro Sánchez id. 37 La misma id. 41 Eusebio Santos id.
41 Saturnino Campo id. 38 Se ignora uno de Pollos 42 Mariano Alonso id.
42 Eustaquio Pino id. 39 D. Lucas Cruzado Nava del Rey 43 Saturnino Juan id.
43 Serapio Diez id. 40 ¿iaya de P0¿¿£>s. 44 Victoriano Perez id.
44 Manuel Hidalgo id. h? 41 D. Toribio Diez id. 45 Cayetano Alonso id.
45 Gregorio Rodríguez id. 42 Ubaldo Diez id. 46 Florentino García id.
46 Cruzado Rodríguez id. 43 Cayetano Alonso id. 47 Santos Santiago id.
47 Mariano García id. 44 Marqués de Vendaña Madrid 48 Doña Victoria Rodríguez id.
48 Herds, de Mariano Ossorio id. 45 El mismo id. 49 D. Felipe Pino González id.
49 D. Victor Luengo id. 46 D. Saturnino Jalón Valladolid 5° Alvaro Diez Zorita id.
50 Pedro Pino id. 47 Mariano Luengo Nava del Rey 51 Eustaquio Pino in.
51 Saturnino Rodríguez id. 48 Paulino Campo id. 52 Eustaquio Pino id.
52 Quintin Santiago id. 49 Eduardo Esteban id. 53 Ubaldo Diez id.
53 Rafael Alonso id. 50 Modesto Alvarez id. 54 Alvaro Diez Zorita id.
54 Eustoquio Rico id. 51 Doña Angustias Casasola id. 55 Mariano García Martin id.
55 Herds, de Leon Diez , id. 52 D. Eustoquio Pino id. 56 Aurelio García id.
56 D. Gumersindo Crespo id. 53 Dionisio Arias id. 57 Quintin Campo id.
57 D. Estanislao Perez id. 54 Basilio Pino id. 58 Santos Santiago id.
58 Herederos de Leon Diez id. 55 Victoriano Ruiz id. 59 Mauricio Bergaz id.
59 D. Alejandro Perez id. 56 Marqués de Inicio Madrid 60 Agustín Mangas id.
60 Antonio Duque id- 57 D. Paulino Campo Nava del Rey 61 Mauricio Bergaz id.
61 Josefa Cruzado id. 58 Serapio Diez id. 62. Paya ele Palios.
62 Cruzado Rodríguez id. 59 Pedro Pino id. 63 Doña Juana Juan id.
63 Pedro Sánchez id. 60 Demetrio Salcedo id. 64 D. Buenaventura Delgado id.
64 Bruno Melendez id. ÓI Esteban Gil id. <55 El mismo id.

De? <55 Rafael Alonso id. 62 Julián García Siete Iglesias 66 D. Agustín Mangas id.
66 Pedro Pino id. 63 Sebastian Delgado Nava del Rey 6 7 Paulino Campo id.
^7 Herds, de Carlos Cruzado id. Ó4 Doña Maria Paz Cruzado id. 68 Victoriano Perez id.
68 D. Benito Rodríguez id. 65 D. Mariano García Gavilán id. 69 Gonzalo Alvarez Valladolid
^9 Nicanor Santos id. 66 Marqués de. Inicio Madrid 70 Toribio Diez Nava del Rey
70 Roman Juan id. 67 Marqués de Caballero Nava del Rey 71 Victoiiano Ruiz id.
71 Pedro Pino id. 68 D. Felipe Pino ■■ id. 72 Marcos Campo id.
72 Gumersindo Crespo id. 69 Lucas Cruzado id. 73 Gabriel de la Fuente id.
73 Mario Juan id. 70 Plácido Rodríguez Pollos 74 Andrés Garcia id.
74 Dionisio Arias id. 71 Santiago Cange Nava del Rey 75 Luis Lopez id.
75 Gregorio García id. 72 Doña Marcela Ceballos 76 Felipe Pino id.
76 Silvestre Vergara id. 73 D. Saturnino Rodríguez id. 77 Mariano Lopez id.
77 Diego Pino id. 74 Damian Rodríguez id. 78 Eladio Luengo id.

h? 78 Raimundo Perez id. 75 Gregorio Rodríguez id. ' 79 Braulio Luengo id.
79 Pedro Pino id. 76 Doña Luisa Alvarez Peñaranda de Braearaente 80 Quintin Santiago id.
80 Se ignora 77 Arsenia Gil Nava del Rey 81 Gregorio Rodríguez id.81 D. Francisco Perez id. 78 D. Santos Santiago id. 82 Ildefonso Cuadrillero id.
82 Felipe Pino id. 79 Doña Josefa Cruzado id. 83 Agapito Herrero id.
83 Herds, de Carlos Cruzado id. 80 Maria Paz Cruzado id. 84 Buenaventura Delgado id.
84 D. Damian Rodríguez id. 81 D. Doroteo Torrado Siete Iglesias ÍZ.^ 85 Doña Jesusa Santos id.
85 Mariano Luengo id. 82 Dionisio García Nava del Rey 86 D. Roman Pino id.
86 Manuel Hidalgo id. , 83 Bonifacio Ga,rcía > , id. ■ 87 Gervasio González Pollos87 Alejandro Perez id. 84 Santos Santiago . . id. 88 Tomás Moyano Madrid
88 Gregorio Rodríguez id. 85 Roman Juan id. 89 Mariano Campó Ramos Nava del Rey89 • Juan Campo id. 86 Herds, de Basilio Gutierrez id. 9° Gonzalo González id.
90 Cayetano Alonso id. QI Doña Eusebia Diez id.
91 Florentino García id. naya ae noaos.
92 D. Manuel Hidalgo id. Raíza de Pollos.

Gregorio García id. Ganada de Síerreros ó Valdeherreros.
Cañada de la Carrasca.

ixío 1/ raíza de Alaejos. ü«." i D. Carlos Delgado Nava del Rey
2 Eustaquio Pino id. 1 Herds. Mariano Osorio Nava del Rey

Cañada de Valde los £!spinos. 3 Elías García Bayon id. 2 D. Ubaldo Diez id.
T Francisco Perez id. Pedro García Gavilan Villaverde de MedinaDe." i D. Eusebio Valseca Nava del Rey 5 Carlos Delgado id. 4 Andrés García Nava del Rey2 j Cayetano Alonso ’d. 6 Victoriano Perez id. 5 Mariano Campo id.

3 ' Manuel Rodríguez id. 7 Juan Duque id. 6 Herds. Benigno González id.4 Marques de Vendaiia Madrid 8 Angel Alvarez id. 7 D. Patricio Perez id.
5 U. Mariano Luengo Nava del Rey 9 LuCas Cruzado id. 8 Victoriano Perez id.6 Paulino Campo id. 10 Saturnino Rodríguez id. 9 Mariano Luengo id.
7 Marqués de Vendaría Madrid II Angel Alvarez id. 10 Luis Bergaz id.8 D. Antonio Sánchez Nava del Rey 12 Eustaquio Pino id.. ii Mauricio Bergaz id.
9 Eusebio Giraldo Medina del Campo ^3 Pio García id. 12 Angel Alvarez id.10 Herds, de Julian Rodríguez Nava del Rey 14 Serapio Diez id. 13 Dionisio Fernandez id.ii D. Eusebio Giraldo Medina del Campo b? 15 Eusebio Giraldo Medina del Campo 14 Francisco Perez id.12 El mismo id. 16 Serapio Diez Nava del Rey 15 Doña Tomasa Mayordomo id.

13 D. Esteban Gil Nava del Rey 17 Esteban Gil id. 16 D. Mariano Corral id.
14 Eustaquio Pino id. 18 Pedro Pino id. 17 Pedro Hernández id.
15 Basilio Pino id. 19 Herds, de Isidoro Duque id. 18 Senen Castreño id.16 Lucas Cruzado id. 20'D. Eustaquio Pino id. 19 Doña Francisca Duque id.
17 Doña Angustias Casasola id. 21 Angel Alvarez id. 20 D. Eusebio Luengo id.
t8 D. Eustaquio Rico id. 22 Enrique Duque id. 21 Paulino Campo id.
19 xúnselmo Perez id. Toribio Diez id. : 22 Domingo González id.20 Rafael Alonso id. 24 Ubaldo Diez ; id. ■ .23 Manuel Hidalgo id.21 Toribio Diez id. 1 25 Eusebio Valseca id. 24 Emilio Cruzado Torrecilla de la Orden
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24 6 de Julio 1901.

lili 111, Húin.
1

Búin.
de Nombres de los propietarios. Vecindad. de Nombres de los propietarios. Vecindad. de Nombres de los propietarios. Vtindad.

orden. orden. orden,

-5. L9. Alvaro Diez Zorita Nava del Rey ! 23 D. Gregorio García j Nava del Rey 4 Manuel Hidalgo Nava del Rey
26 Mariano Campo id. 24 El mismo id. 5 Diego Pino id.
27 Mariano Campo id. 25 D. Segundo Martin id. 6 Manuel Hidalgo id.
28 Florentin Perez id. 2Ó Dionisio Arias id. 7 Basilio Pino id.
29 Doña Pascuala Nieto id. 27 Agustín Mangas id. 8 Mariano Campo id.
3°' D. Benito Rodríguez id. 2 8 Sebastian Delgado id. 9 Mariano Alonso id.
3^ Pablo Lucas id. 1 2 9' Eusebio Santos id.- 10’ Agapito Gutierrez id.

Alvaro Diez 30 Paulino Campo id. » n D.^ xAngustias Casasola id.
Eladio Monroy id. 31 El mismo 12' D. Mariano Galan id.

34 Mariano xAstudill 32 D. Felipe Colodron id. 13 Pedro Bergaz id.
Mariano Corral id. 33 Dionisio Arias id. 14 Saturnino Juan id.

36 Angel Campo id. 34 Francisco Perez id. 15 Mariano Luengo id.
37 Doña Maria Petra Bergaz id. 35' Cayetano Alonso id. 16' Se ignora
38 D. Angel Campo id. 38 Cruzado Rodríguez id. Ï7’ D. Roman Juan id.
39 Rio Trabancos 39 Pio García id. 18 Raimundo Perez id.
40 D. Mariano Campos id. 40 Francisco Perez id.. 19 Saturnino Rodríguez id.
41 Angel Alvarez id. 41 Diego Pino id. 20 Se ignora
42 Dionisio Fernandez id. 42 Pedro Viña id. 21 D. Manuel Fíidalgo id.
43 Herds, de Cárlos Alonso id. 43 Rafael Alonso / id. 22 Lucas Cruzado id.
44 D. Bruno Nuño id. 44 Esteban Santos id. 23 Gregorio García id.
45 Narciso Bergaz id. 45 Eustaquio Rico id. 24 Rio Trabancos id.
46 Pio García id. 46 Victoriano Ruiz id. k." 25 D. Santos Santiago id.
47 Felipe Pino González id. 47 Anastasio Bergaz id. 26 Saturnino- Rodríguez id.
48 Modesto Alvarez id. 48 Andrés García id. 27 Se ignora
49 Eusebio Valseca id. 49 Se ignora 28 D.^ Brígida García id.

Rio 7Vabancos 50
51

D. Anastasio Bergaz 
Rafael Alonso

id.
id.

29
30

D. Saturnino Rodríguez 
Mariano Luengo

id. 
id.

Cañada de Valdeladrones. 52
53

Herederos de Matías 
D, Eustoquio Pino

id. 
id.

31
32

Se ignora 
Se ignora

De." i D. Ezequiel Polo Nava del Rey 54 Raimundo Perez id. 33 D. Santo,s Santiago id
2 Ildefonso Rodríguez id. 55 Crisantos Villar id. 34 Eustaquio Rico id.

Esteban Gil id. 56 Rio Trabancos id. 35 Rafael Alonso id.
4 Mariano Descalzo id. 57 D. Felipe Pino id. 36 Saturnino Campo id.
5 Fernando González id. 58 Manuel Hidalgo id. 37 Se ignora
6 Diego Pino id. 59 Andrés Garcia id. 38 D. Manuel Hidalgo id.
7 Antonio Duque id. 60 Gregorio Garcia id. 39 Herederos de Leon Diez id.
8 Francisco Calleja id. 61 Felipe Pino id. 40 'D. Elías Pino id.
9 Deogracias Juan Carpio 62 Florentino Perez id. 41 Herds, de Carlos Cruzado id.

10 Serapio García Nava del Rey 63 Isaac Espartero id. 42 D. Eduardo Estéban id.
II Benito Santiago id. 64 Raimundo Perez id. 43 Mariano Alonso id.
12 Francisco Perez id. 65 Manuel Hidalgo .id. 44 Doña Francisca Rodríguez id.
13 Herederos de Benigno Gonzalez. id. 66 Flilario Rodríguez id. 45 D. Epifanio Duque id.
14 D. Cárlos Delgado id. 67 Felix Colodron id. 46 El mismo } id.
15 Sebastian García id. 68 Manuel Hidalgo id.
16
17

Manuel Rodríguez García 
Doña Nicolasa Bracicorto

id. 
id. Rio Trabancos.

18 D. Mariano García Martin id.
id. ■ Cañada del Cascajoso.

19
20

Juan Campo
D. Lucas Cruzado Nava del ReyAndrés de la Fuente id. De.'’ i

21 Manuel Fíidalgo id. 2 Se ignora *
id.iz.

22 Rafael Casado Valladolid 3¡D. Elíseo Cuadrillero

Núm. 1.533.

Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

Secretaría.—Negociado 3."

CIRCULAR.
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia remitirán 
á este Gobierno, en el improrro
gable plazo de diez días, relación 
nominal de los vecinos de los su
yos respectivos que individual
mente ó constituidos en empresa 
tengan carruajes de alquiler ó 
destinados al servicio público de 
viajeros; haciendo constar el nú
mero de coches que cada uno tie
ne para aquellos servicios y los 
trayectos que ordinariamente re
corren los de viajeros.

Valladolid 5 de Julio de 1901.
£/ Gobernador, 

líawl ^iMinoiràe.

Núm. 1.528.

Fomento.—Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

la Dirección general de Obras pú 
blícas con fecha 3 de Junio pró
ximo pasado, este Gobierno ha 

señalado el día 22 de Octubre 
próximo a las doce para la adjudi
cación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de 
la carreterra de Valderas á la de 
Adanero á Gijon, según proyecto 
redactado para el año de 1902, 
bajo el tipo de 2.Ô22 pesetas.

La subasta se celebrará en la 
oficina de Obras públicas de esta 
provincia con sujeción á los tér
minos prevenidos en la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en la mis
ma el proyecto y condiciones res
pectivas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel de peseta, arreglán
dose en un todoal modelo siguien
te, y la cantidad que ha de con
signarse en depósito para tornar 
parte en la subasta será el uno por 
ciento del presupuesto de contra
ta, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así 
lo acredite.

En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el acto y únicamente 
entre sus autores á una se
gunda licitación abierta en los 
términos prescritos en la citada

Instrucción, fijándose la primera 
puja por lo menos en 100 pesetas 
y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores con tal de que 
no bajen de 50 pesetas.

Serán de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de esto 
anuncio en la Graceta de Madrid 
y en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Valladolid 4 de Julio de 1901.
£/ Gobernador, 

^bnwl ^.aanwiiía.

Modelo que se cita.

D. N. N., vecino de. , ente
rado del anuncio publicado con 
fecha de......y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de...... á...... pro
yecto redactado para el año de 
1902, se compromete á tomará 
su cargo dicha contrata con es
tricta sujeción á los mencionados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de...... (en letra.)

(Fechay firma del proponente.}
176

BANCO DE ESPAÑA-SDCDRSAL DE VALLADOLID.
Habiéndose extraviado los res

guardos dolos depósitostransmisi- 
bles, expedidos por esta Sucursal 
en 21 de Marzo de 1895; 14 de 
Febrero de 1896 y 19 de Octubre 
de 1897 con los números 3.671 
4.082 y 5.293 á favor de don Va
lentin Rodríguez Lorenzo, consis
tentes en 12.500 pesetas nomina
les en 4 por 100 amortizable el 
primero, y 2.500 en igual clase 
de deuda los otros dos, se anuncia 
por tercera vez para que si al
guna persona se cree con derecho 
á reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses á contar desde 
la fecha de la primera inserción 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de la 
provincia, según determina el 
art. 6.” del Reglamento vigente 
del Banco, advirtiendo que trans
currido el referido plazo sin. recla
mación de tercero, se expedirán 
los correspondiente.? duplicados 
de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsa
bilidad.

Valladolid 26 de Marzo de 1901« 
—El Secretario, Alejandro Blaz- 
qnez.181

Imprenta del Hospicio provincial.
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